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C I R C U L A R  N U M E R O  2 1 .

El Juez de primera instancia de Belmente me ha  
remitido el anuncio que á continuación se inserta rela
tivo al robo de una muía por un preso que logró fu
garse al ser condu ido desde el Quintanar  de la orden 
á la Mota del Cuervo; y en su consecuencia encargo 
á los Alcaldes constitucionales y demás dependientes 
de mi autoridad en esta provincia procedan á la busca 
de aquel,  capturándolo si fuese hallado y poniéndolo 
con seguridad á disposición de dicho Juzgado por quien 
es reclamado, dándome paite.  Albacete 2 2  de Enero  
de 1 8 5 0 .— L uis A ntonio M coro.

El día 6 de los comentes  se conducían tres presos 
procedentes de Madi id desoe el Ouintanar  de la orden 
á lo Mota del Cueivo; y apoderándose uno de los pr e
sos, de la carabina que llevaban sus conductores,  no 
solóles hizo retroce ler, sino que se burló de ellos, de
jan lotes atad >s v llevándose una muía de los mismos.  
También robó á un a m e r o  que encontraron,  de diez 
á loce duros en dinero y vanos  efectos. Y  sobre estos 
delitos se i r s t m y e  causa cnminal  de oficio en este 
Juzgado de pr imeia instancia; por el que  se ha de
cretado la captura  y conducción del referido preso 
fugado de las cárceles de dicha cabeza de partido, 
con las armas  y electos que se le hallaren. Las señas 
de este reo, y de los efectos robados son las siguientes.

S eñ a s .

Esta tura  del reo fugado cinco pies,  edad veinte y  
tantos años, barba cerrada,  vestido de calzón cor to,  y 
chaqueta negra,  medias blancas, a lpargates ,  y  chaleco 
dé terciopelo, con botones do muletil la.

E fec tos.

U n a  muía de edad de seis años,  alzada seis cuar
tas  y media,  pelo negro,  roma,  con una cicatriz ó se
ñal de fuego en la cadera izquierda .— Seis  napoleones,  
una moneda de veinte y un real y cu a r t i l l o . - V e in t e  y dos 
pesetas en p la ta .— Una saca de lienzo b'anoa,  con vendo 
negr o .— Un pañuelo de flores.— Una  na baja A l b a -  
ce teña,  y una sobre-jalma.  —  Una c a r a b i n a , — Algunos  
ca r t uchos .— Y  varios oficios ó papeles.

Belmonte 1 7  de Enero de 1 8 5 0 .  —  E l  J u e z  in 
terino, Ju a n  G arcía  P a rra d o . — P o r su  m andado , M a 
n u e l M arín  L ó p ez .

O T R A  N U M E R O  2 2 .

El S r .  Subsecre tar io  del Ministerio de la Go be rna
ción del Reino con Real  ó iden comunicada en 7  del a c 
tual acompaña una copia do los tres siguientes Reales 
Decretos que  he dispuesto se inserten  en este per iódico 
oficial para conocimiento del público. Albacete  4 3  do 
Enero  de 1 8 5 0 . — L u is  A ntonio  M eoro.

El S r .  Pres idente del Consejo de M in is t r os  con 
fecha de ayer  me ha comunicado los dos R e a le s  decretos 
siguientes:

t/ccrefo ew/Wd/o por ^  P,csñ/encfa r/c/ 
Consejo de M inistros creando los G o b ern a d o res  clepro— 
viñeta en sustitución de los G ajes políticos ó In ten d en tes.

Tomando en consideración las rozones que me ha  
expuesto el Presidente de m¡ Consejo de Minislr'"-,
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de acuerdo con el mismo Consejo, vengo en decretar 
lo siguiente:

Art.  1.  °  En sustitución de los Celes p J í  ticos é 
Intendentes,  se ciea una sola Autoridad civil supe
rior en coda provincia con la denominación de Goberna • 
dores de provincia.

Art .  2 .  °  Los Gobt rn olores de provincia serán 
nombrados y separados en virtud de Reales decretos 
acordados en Consejo de Ministros y refrendados per su 
Presidente.  ‘

Art .  3.  °  b e  declaran de segunda clase las p o -  
vincias de Burgos, Badajoz y loen; y las que lo son 
actualmente ¡Je tercera, se gubdividirán, para los efectos 
de este decreto, en dos clases, perteneciendo á la ter
cera las provincias de Almería, Laceres, Liudad-Reai ,  
Luenca, Gerona, León, Logroño, Navarra ,  Santander ,  
Salamanca, islas Baleares y Lañarías: y quedando de 
cuaila y última clase las de Alava, Albacete,  Avila, 
Castellón, Guadalajara, Guipúzcoa, Huesca,  Huelva,  
Lérida, Lugo, Orense, Falencia, Pontevedra, Segó vía, 
Soria, Tarragona, 1 eruel, Vizcaya y Zamora.

Art .  4 .  °  Los Gobernadores de provincia gozarán 
por el sueldo y gastos de representación sesenta mil rea
les anuales los de primera clase; cuarenta v cinco mil 
los de segunda; cuarenta mil los de tercera, y treinta 
5 cinco mil los de cuarta. A los que no hayan dis— 
.rutado mayor sueldo anteriormente se les computará 
corno regulador para sus derechos en situación pasiva 

cuarenta mil reales á los de primera clase, treinta 
y  cinco md á los de segunda, y treinta mil á los de 
tercera y cuarta.

Át l.  o .  °  Las atribuciones de los Gobernadores en 
la parle política y administrativa serán las mismas 
han tenido los Jefes políticos.

Ln la parte económica tendrán también por punto 
genera! las que han ejercido los Intendentes, con Jas 
modificaciones que se determinan en el Real decreto 
que con esta misma fecha tengo á bien expedir por 
el Ministerio de Hacienda.

Art. 0 .  ~ Los Gobernadores de provincia se e n -  
lendeián directamente con los Ministerios de la Gober 
nación, Hacienda, y Comercio, Instrucción y Obras  
públicas, ¡le los cuales dependen en los respectivos ra
mos del servicio.

Art .  7. 9  Sin embargo de lo dispuesto en mi Real 
decreto de / de Setiembre último, Los actuales Jefes po
líticos é intendentes que por consecuencia de este arreglo 
queden cesantes, serán colocados con preferencia, au n 
que no disfruten cesantía.

Alt.  8 .  3 Los Ministros de Hacienda, de la G o -
erna<dUn de/ Reino y de Comercio, Instrucción y Obras

p u ->ncas quedan encargados de la ejecución del m esen te 
decreto. °  J 1

D ado en p a¡.,,,¡0 ^ 9 g  (| D ic iem b re  de 1 8 4 9 , —
, rubricado de |a ]{ei

que

U'fi'-ejo tie Ministi
m uno.- -El Presidente del

ü9, el D uque  de Valencia.

2 . R ea l decreto nombrando los Gobernadores
de provincia .

Con arieglo á lo d i s p u s o  en mj cJeCreto de hoy 
1 t 'onionujddd t o o  iv acorJado ec mi Consejo d®

Ministros,  vengo en nombra r  Gobernadores de  p r o 
vincia:

P rim era  clase.

Para la de Barcelona á D. Fe rm ín  A r t c ta ,  Jefe 
político que ha sido de Madrid y S en ad o r  del Reino.

Para la de Cádiz á D.  Simón de Roda,  Jefe pol í 
tico que ha sido de Madrid y Diputado á Cortes .

Para la de la Coruña á D.  José F e rn a n d ez  Enciso,  
Jefe superior de policía que  ha sido de Madr id  y 
caballero Gran Cruz de la orden americana de Isabel  
la Católica.

Para la de Granada á D. Fernand o Al v a r i z  S o to -  
mayor,  Presidente de la Ju n ta  de califica ' ion de  d e r e 
chos de los emplearlos civiles, y  Direcclor  genera l  q u e  
ha sido del Tesoro público y de la Deuda del E s tado.

Paia  la de Málaga á D.  José María de Cam pos ,  
Inspector de la Administración civil, Jefe político de
la misma provincia y caballero Gran Cruz de la o r
den americana de Isabel la Católica.

Para  la de Sevilla á D. Javier  de Cabes tany,  Jefe 
político que ha sido de Madrid,  actual  Inspector de  la 
Administración civil y Diputado á Cortes.

Para la de Valencia á D. Melchor Q rd orkz ,  Jefe 
político de la misma provincia,  y el mas  ant iguo de 
primera clase de los que  se hadan en egercicio.

Para la de Zaragoza á D . José id a ría G ispert
Inspector de la Administración civil y  Senador  J e í

R ein o .
Segunda  clase.

P a r a  la de Alicante á D. Francisco Calvez Ins
pector de la Administración civil y Diputado á La.

Para  la de Badajoz á 0 .  Ventura Díaz, J efe 
lítieo de primera clase, y en comisión ac tualmente  dé
aquella provincia.

Para Ja de Burgos á D. Alejandro de Castro I n 
tendente de la de Barcelona.

Para la de Córdoba ó D.  Juan Baut is ta Enríen 
Jefe político de Sevilla.  d JCz

Para la de Jaén á D.  Miguel Tenorio,  J c le nnl.v 
J e  Barcelona.

Para la de Murcia á 0 .  Joaquín López 
In tendente de Cádiz. ^  ^ U o z ,

Para la de Gv ie lo  á D .  Bartolomé Hermid T
tendente de la Coruña.  a > l n *

Para la de Toledo á D. Miguel María F u en tes  In 
tendente cesante de la de Málaga v Diputado á r ’ . 

Paro la de Valladolid á D. J o s é ' R a f L l  G u e r r a '  W
político de Zaragoza.  1 ' ®

Tercera clase.

Para  la de Almería á D. R am ón  de Cn„
Jefe político de Alicante.  ’poatnor,

Para la de Cáceres á D. Ferna ndo  Balboa J 
dente de la misma provincia.  1 n *,en'-

Para la de Cuenca á D. José Far iñas  Rfb , 
de la misma provine,a.  ’ PolUlc°

Para 1» de C iudad-R ea l  á D. Dionisio Gomza ,  Jefe
político de Cádiz.

Para la de Gerona 6 p .  Ildefonso L ópez  d e  A l -  
caraz, lu le fld ec te  de la de Zaragoza.
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Para la de L e o n á  D.  Rafael González Antran,  
Intendente de la de Córdoba.

Para la de Logroño á D.  Francisco del Busto,  Jefe 
político de Burgos.

Para la d e N a v a r r a  á D. Joan Perales, Jefe polí
tico de Valladolil.

P a r a l a d o  sa l amanca á D . P e d r o  GaTis ,  Jefe po
lítico de Granada.

Para la de San tander  á D. F éñ x  Sánchez Cano, 
Jefe político de segunda clase.

Para la d é l a s  Islas Baleares á D Joaquín  Maxm 
indiano Gisbert,  Jefe pob t i co de la misma.

Para la de Canarias á D. Joaquín del Bev ,  J¡fe 
politice de Pontevedra .

con tmmrrdD

A D M I N I S T R A C I O N  DE C O N T R I B U C I O N E S  D i 
r e c t a s  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Habiendo contestado el tilmo. S r .  Obispo de C a r 
tagena con arreglo á lo 'd ispues to  en el real decreto de 
2 9  de Octubre  de 1 8 4 9 ,  fa manera q u e  adopta para 
percibir la parte de la contribución territorial con que 
¡os pueblos de esta provincia enclavados en aqu lia Dió
cesis deben atender al pago de la Dotación del Culto y

Clero en el presente año, la administración de mi cargo 
ha  formado el repart imiento que á cont inuación se co
pia, espresivo de las cantidades que  cada pueblo debe 
satisfacer en metálico para aquel objeto, pun to  donde 
deben en t r eg ó las  y personas que s- encuent ran  hoy 
autorizadas  para el percibo Ínterin el ¡1 ion. S r .  Obispo 
de esta Diócesis no se s r\ a d¡ signar ¡ 11 as.

En su consecuencia,  \ al n tildarlo á los Señorea  
Alcaldes Constitucionales de los pueblos a que corres
ponde para cu conocimiento y puntual  cumplimiento,  no 
puedo menos de encarecerles la m over  exact i tud  en un 
soi virio tan sagrado y preferente.  En e! referido real 
decreto de 2 9  de Octubre  inserto en el B oletín  O ficial 
ele i 2  de Nov iembre  número  1 3 7  se dice lo bas tante  
para la mejor ilustración do los mismos y á mi solo me 
resta adver t i r les  qu e  en este año deberá c on t inua r  la 
practica observada respecto al último semestre;  q u e  con 
arreglo al arlíenlo 2 2  del mencionado decreto,  no se 
considerará  como satisfecha Cantidad alguna de que no 
haya presentado el opto tuno recibo eo esta Adminis t ra
ción, la que apremiará  por la cuota del Culto y Clero 
lo misino que lo hace con la del Tesoro; y q u e  en los 
repar t imientos  de la contr ibución territorial  no hay ne
cesidad de hacer división a lguna por este concepto en 
las cuotas de los contr ibuyente s .  Albacete 2 0  de Enero  
de  1 8 3 0 . — Ignacio L apeña .

R e p a r t im ie n to  de las can tidades q u e  de los p roductos  de la c o n t r ib u c ió n  t e r r i to r ia l  
deben satisfacer los pueblos de esta p ro v in c ia  enclavados en  la  Diócesis de C arta 
gena p a ra  a ten d e r  al pago de la D o tac ión  del C u lto  y Clero, con  espresion de 
los p u n to s  donde deben hacerse las en tre g as  y personas  a u to r iz a d a s  p a r a  perci
b ir las  p o r  el lllm o . Sr. O bispo de esta Diócesis.

DISTRITO S. RECAUDADORES.

Albacete.

Chinchilla.

D. Antonio Rios.

D. Francisco de P." Moreno.

P eñas de S . Pedro. D. Manuel  Romero.

V illam alea . D. Pedro Bernal Guardiola

PUEBLOS.
Cuota para el 

Culto y Clero. 
lis . M rs.

Cuota para el 
Tesoro.  

l is . M rs.

Total de la 
Contribución 
Terri torial .  

R s. M rs .

Albacete. 3 8 2 Ü 0 » 2 0 1 8 0 0 )) 2 Í 0 0 0 0
La Gineta . 1 4 1 0 0 » 6 4 5 0 0 )) 7 8 6 0 0
Bonete. 3 6 0 0 1 6 7 0 0 )) ^ 0 3 0 0
Chinchilla. 1 6 9 0 0 » 7 7 -1 0 0 )) 9 & 0 0 0
Corra l - rubio . 4 0 0 0 » 4 8 3 0 0 » S 2 3 0 0
F uenle-a lamo. 3 3 0 0 » 1 5 4 0 0 )) 1 8 7 0 0
Oigueruela. 5 5 0 0 » 2 5 2 0 0 )) 3 Ó 7 0 0
H o j a  Gonzalo. 2 5 0 0 » 14 8 0 0 » 4 4 3 0 0
Pélrolo. 2 5 0 0 » 4 4 6 0 0 )) 4 4 1 0 0
Alcadozo. 3 7 0 0 » 4 7 4 0 0 )•> 2 1 1 0 0
Peñas  de S .  Pedro. 4 0 8 0 0 » 4 9 2 0 0 )) 6 0 0 0 0
Pozo-hondo. 8 8 0 0 » 4 0 5 0 0 » 4 9 3 0 0
Pozuelo. 8 2 0 0 » 3 7 8 0 0 )) 4 6 0 0 0
S .  Pedro y Cañadas. 3 9 0 0 4 8 0 0 0 )) ^ 1 9 0 0
Abengibre. 3 1 0 0 » 4 4 4 0 0 )> 1 7 5 0 0
Alatoz. 5 9 0 0 » 2 7 3 0 0 )) 3 3 2 0 0
Alborea. 5 7 0 0 » 2 6 3 0 0 » 3 2 0 0 0
Alcalá del Jucar . 4 0 1 0 0 )) 4 6 2 0 0 )> 5 6 3 0 0
Balsa de V es . 4 6 0 0 » 2 1 4 0 0 )) 2 6 0 0 0
Caí celen. 4 3 0 0 » 4 9 7 0 0 » 2 4 0 0 0
Casos Ibañez . 9 0 0 0 » 41  2 0 0 )) 5 0 2 0 0
Casas de Juan INuñez, 3 7 0 0 » 1 6 9 0 0 » 2 0 6 0 0
Casas de Motilleja. 4 9 0 0 » 8 8 0 0 » 1 0 7 0 0
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E ellin . D. Elias Claramente.

A  Imansa. D. Fernando Giménez,

Casas d e Yes. 8 4 0 0 » 3 8 3 0 0  » 4 6 7 0 0
Cenizate. 3 7 0 0 » 1 7 1 0 0  » 2 0 8 0 0
Fuente-alvil la. 4 1 0 0 » 1 8 9 0 0  » 2 3 0 0 0
Golosálvo. 5 0 0 » 2 2 0 0  » 2 7 0 0
Jorquera. 8 8 0 0 )> 4 0 5 0 0  » 4 9 3 0 0
iMahora. 5 7 0 0 » 2 6 4 0 0  » 3 2 1  0 0
Navas de Jorquera. 3 3 0 0 » 4 5 4 0 0  » 1 8 7 0 0
Pozo-lorente. 1 5 o o » 6 9 0 0  » 8 4 0 0
Uecueja. 2 8 0 0 » 1 3 1 0 0  « 1 5 9 0 0
Valdeganga. 3 7 0 0 » 4 7 5 0 0  » 2 1 2 0 0
Villa de Ves. 3 9 0 0 » 1 7 8 0 0  » 2 1 7 0 0
Viilamalea. . 5 1 0 0 » 2 3 6 0 0  » 2 8 7 0 0
Villatoya. 6 0 0 » 3 0 0 0  » 3 6 0 0
Albatana. 1 8  0 0 » 8 6 0 0  » 1 0 4 0 0
Ferez. 4 4  0 0 » 2 0 4 0 0  » 2 4 5 0 0
Hellin v Ae ramon. 3 4 2 0 0 » 1 8 3 8 0 0  » 2 1 8 0 0 0
Veste. 2 2 0 9 7 3 0 9 G 3 0 2  4 1 1 8 4 0 0
Leíur. 6 9 0 0 » 3 1 9 0 0  » 3 8 8 0 0
Lietor. 9 5 0 0 4 3 7 0 0  » 5 3 2 0 0
Nerpio. 1 1 3 0 0 » 5 1 9 0 0  » 6 3 2 0 0
Ontur. 3 0 0 0 » 1 3 8 0 0  » 1 6 8 0 0
Socobes. 5 8 0 0 » 2 6 6 0 0  » 3 2 4 0 0
Tobarra. 2 3 8 0 0 9 7 7 0 0  » 1 2 1 5 0 0
Almansa, 3 2 2 0 0 4 5 7 9 0 0  » 1 9 0 1 0 0
Alpera. 9 6 0 0 » 4 4 0 0 0  » 5 3 6 0 0
Montealegre. 1 1 8 0 0 » 5 4 2 0 0  » 6 6 0 0 0

T o t a l ......... 4 0 2 7 9 7 3 0 1 8 9 8 7 0 2  4 2 3 0 1 5 0 0

Albacete 2 0  d e  Enero de i 85o.= Ignacio  Lapeíía.

M IN ISTER IO  D E A D M IN ISTR A C IO N  M ILITAR
d e  la P rovincia de  A l b a c e t e .

4 7  del f u .  !ntendr nl® E ditar r̂ e Valencia con fecha 1 /  del actual me dice lo que sigue.
r i.a i /  , ,Xmo" ‘̂ r* Intendente general militar con le
lo acf rae dice lo que sigue.— Con arreglo á
%  T n  ^  3 .  = de la Real orden de
nueva v de 4 8 4 6 ,  lie resuello convocar una

IISB
L  p r w -  w  con,lK1,0" es J «  el concepto *  que
ciosas t o .Cr eS qUe llon ,lesEr "»»  k n e f i-
¡n d ¡ .l in la ¿ J ’™?10 í  \« * »  11 ««* « d a  estancia 
rebaja e„ el ¡ L ,  • ch m l í , lrePa « "  el S p g  de 
plazar con cartm !nif)ürle ‘¡el serv,c!0- Y «demás reem - 
 ̂« proposicio,, ^  Z

"'i ' 1 ' p  esla Co'tf; á nombre v con poder de don Eu-  
sebio E n  eche de P a m ^ ^  ^  ¿  , omnmmetido á sos
tener en publica l,c,lacio». consecuencia d i s -
pondiá . fe. lo conveniente } ara que COn arreglo á las 
ordenes v, leales s e d é  toda la p u b l l j ^ á d , c h a  subas

ta en ese distrito,  v á mi el o p o d u n o  aviso de habe rs e  
verificado para que  conste en el espediente.  —  Lo q u e  
traslado á V.  para q u e  disponga su inserción en el B o 
letín O ficial de esa provincia dándome aviso del n ú m e 
ro que tenga efecto.»

Lo q u e  se  h a c e  saber  al público p a r u  su conoei- 
mienlo y fin indicado. A l b a c e t e  2 1  de Enero  t e  1 8 5 0 .  
El Comisario de G u e r r a . — R a im u n d o  M a i ques.

D . Gaspar la Serna Caballero M aestrante e a Real de 
Ronda, Secretario honorario de S. M. y Juez de p rim e
ra instancia de la villa de Ilcllin  &c.

Por el presente cito llamo y emplazo á todas las p er
sonas que se crean con derecho á la obtención y goce d e  
la capellanía que fundó en esta villa D . Gaspar La nabo te , 
para que en el término de treinta dias contados desde la 
publicación del presente en la Gaceta del G obierno, com 
parezcan en este juzgado íi deducirlo por sí o por m edio  
de procurador, en la inteligencia de que trascurrido sin  
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo mandado en el espediente que por Gq 
oficio del refrendante se instruye á petición de D. A ndrés  
Pallares. Dado en la villa de Ilellin  á quince de Enero de 
mil ochocientos cincuenta.— G aspar la S e r n a .= p or m a n -  
dado de su Señoría, Julián N avarro  G arcía.

IMPRENTA DE JOSÉ Y R A FA E L  SE R N A  

calla de la  Concepción nú m . 2 .
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